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/ Administración 

Dirección General Jurídica 

CTO· 129/26 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR DATOS PERSONALES. El "PROVEEDOR"
manifiesta tener conocimiento de que la "SECRETARÍA", la "DEPENDENCIA", y en general las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, están sujetos a las disposiciones contenidas en la legislación 
en materia de acceso a la información pública gubernamental, y que cuentan con diversas obligaciones, entre las 
que destacan la publicación de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que celebren. En este 
contexto, el "PROVEEDOR" manifiesta su consentimiento expreso para que al presente contrato se le dé la 
publicidad que la legislación invocada disponga, en las formas que la misma determine. 

Las "PARTES" se comprometen a salvaguardar el uso, la integridad y confidencialidad de la información que se 
les proporcione, así mismo no podrán ostentar poder alguno de decisión sobre el alcance y contenidos de los 
mismos. De igual manera; los datos confidenciales o sensibles que le sean trasladados no podrán ser utilizados 
para fines distintos a los establecidos, debiendo implementar medidas de seguridad adecuadas, tanto físicas, 
técnicas y administrativas, mediante el ejercicio de los productos adquiridos, de conformidad a los establecido en 
los artículos 65 y 75 numeral 1, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

VIGÉSIMA QUINTA.- DE LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, así como para resolver todo aquello que no esté previamente estipulado en él, las "PARTES"
acuerdan en regirse en primer término por lo dispuesto en el fallo de adjudicación y/o las bases y su junta 
aclaratoria, y para lo no previsto en ellas, se sujetarán a la legislación aplicable en el Estado de Jalisco, 
sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los Tribunales estatales o federales, que se encuentran en la 
circunscripción territorial del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de 
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Ambas "PARTES" manifiestan que el w:esente acto jurídico lo celebran sin coacción, dolo, 
violencia, lesión o mala fe que pudiera afectar de nulidad a-voluntad de las "PARTES".
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el presente contrato por las "PA
en 5 cinco tantos, el día 25 d

S" y enteradas de su alcance y contenido, lo firman éstas de 
es de marzo del año 2026, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

uintanar, 
ientos de la 

Poder Ejecutivo 
J ISCO. 

LA "DEPENDENCIA" 

Mtro. Franc, o a i r Romero Mena, 
Director General de Admi istración y Sistemas de 

la Secretaría de la Hacienda Pública del Poder 
E"ecutivo del Estado de Jalisco. 

EL "PROVEEDOR" 

C. José J. r Acosta Dueñas,
Administrador General Único de GRUPO 414, S.A. DE C.V . 

• S IGO TESTIGO 

-
- . � 

Lhdgari�c§a- zález Esparza, 
Jefe de Instrumentos Jurídicos de la Dirección de 
lo Consultivo de la Secretaría de Administración 

del Poder Fecutivo del Estado de Jalisco. 

LA �RESENTE HOJA CORRESPONDE AL CONTRATO NÚMERO CT0-129/26, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, ACOMPAÑADA POR LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y GRUPO 414, S.A. DE C.V. 
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1.- ELIMINADO el número de identificación oficial, por ser 
un dato personal identificativo de conformidad con los 
artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.




